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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:        SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

EJECUTANTE:     BANCO FINANDINA S.A. 

EJECUTADA:      VICTORIA ANDREA ZOTA ZULUAGA 

RADICACIÓN:     630014003008-2021-00336-00 

 

El parqueadero CAPTUCOL, informa que en aquel estacionamiento 

no se encuentra el vehículo de placas MXS917. 

 

Así, una vez revisado el expediente virtual, se vislumbra que 

efectivamente en el oficio mediante el cual se comunicó sobre 

la entrega de aquel automotor se dirigió a dicha entidad cuando 

debió direccionarse con destino al parqueadero SIA SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. 

 

Puestas en ese orden las cosas, se ordena que por secretaria 

se libre el correspondiente oficio con destino a esta última 

entidad para que cumpla lo dictaminado en el auto 3 de diciembre 

de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

22 DE ABRIL DE 2024 
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